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CONGRESO Y CONTRALORIA UNIDOS EN LUCHA ANTICORRUPCIÓN 

La presidenta del Congreso, Lady Camones Soriano 

y el Contralor general de la República, Nelson 

Shack, suscribieron el viernes 2 de septiembre la 

segunda adenda de un Convenio de Cooperación 

Interinstitucional para fortalecer las labores de 

representación parlamentaria, fiscalización y 

control gubernamental. 

Dicho acuerdo permitirá activar mecanismos como 

apoyo técnico de la Contraloría a varias comisiones 

del Congreso, la realización de visitas de trabajo 

conjuntas en la Semana de Representación y otra 

iniciativa. 

Camones garantizó que durante su gestión dará 

lucha frontal contra la corrupción a través de ejercicio de control político de los actos del Gobierno. 

Más información>> https://bit.ly/3QhmDgm 
 

 
 
MINISTRO DE TRANSPORTES SERÁ INTERPELADO EL 5 DE SETIEMBRE 
 
El ministro de Transportes y Comunicaciones, 
Geiner Alvarado deberá presentarse este lunes 5 
de septiembre a las 15:00 horas para responder a 
dos pliegos interpelatorios. 
 
Así lo acordó el pleno al aprobar primero la 
admisión de la Moción de Orden del Día 3633 y 
posteriormente la Moción de Orden del Día 3636. 
Alvarado López está acusado de pertenecer a una 
organización criminal que habría direccionado las 
licitaciones de diversas obras públicas. 
 
Más información aquí>> 
https://bit.ly/3AXRPwM 
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7 SEPTIEMBRE: INTERPELACIÓN AL MINISTRO DEL INTERIOR 

El ministro del Interior, Willy Arturo Huerta 

Olivas, se presentará ante el pleno este 7 de 

setiembre a las 18:00 horas para responder a un 

pliego interpelatorio de 12 preguntas, cuya 

moción de orden del día fue admitida por la 

mayoría de la representación nacional.  

Durante la sustentación de este pedido, la 

congresista Adriana Tudela Gutiérrez (Avanza 

País), expuso una serie de hechos cronológicos 

que demostrarían la intervención del presidente 

Pedro Castillo en la autonomía y el 

funcionamiento de la Policía Nacional del Perú -

PNP. 

Más información aquí: https://bit.ly/3CYnK1O  

 

 

 

 

 

 

MINISTRO DE SALUD INFORMARÁ SOBRE SITUACIÓN DE VIRUELA DEL MONO 

EN EL PAÍS 

El ministro de Salud, Jorge Antonio López 

Peña, deberá informar mañana martes sobre 

la situación de la viruela del mono dado que 

Perú es el segundo país en Latinoamérica con 

el mayor número de contagiados. 

Será en la sesión de la Comisión de Salud y 

Población, donde deberá informar sobre las 

políticas de atención y vacunación que se ha 

planteado por tratarse de un problema se 

salud pública. Asimismo, deberá exponer al 

detalle la situación del proceso de vacunación 

contra la Covid-19. 

Más información aquí https://bit.ly/3cG8QT7  
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VICEPRESIDENTA MARTHA MOYANO DESTACA FORMACIÓN CIUDADANA 

DESDE LA ESCUELA 

La primera vicepresidenta del Parlamento, Martha 

Moyano, destacó la formación ciudadana desde la 

escuela durante la clausura del Parlamento Escolar 

con participación de escolares de los colegios del 

sistema educativo FAP. 

Durante el acto realizado en la sede del Palacio 

Legislativo, dijo: “Lo que queremos de Parlamento 

Escolar es que desde el colegio puedan conocer 

cuáles son las funciones del Estado, cómo se maneja 

y lo que tienen que hacer en situaciones difíciles en 

el país”. 

Este programa simula el trabajo diario que realiza el 

Congreso de la República. 

Más información aquí https://bit.ly/3cLgeMM  

 

CONCLUYÓ EL PARLAMENTO ESCOLAR CON 8 COLEGIOS DEL SISTEMA 

EDUCATIVO FAP 

Con el debate simulado y votación sobre 

dictámenes de ley, concluyó el 01 de 

setiembre el plenario del Parlamento Escolar 

con la Partipación de los estudiantes 8 

colegios del sistema educativo FAP. 

Así los escolares participantes, conocieron y 

vivieron la experiencia de ser congresistas. 

Este programa empezó el 12 de agosto con la 

instalación de este programa formativo 

desde la escuela y que simula el trabajo 

parlamentario. Participaron los escolares de 

las distintas sedes que cuenta este colegio a 

nivel nacional. 

Más información aquí >> https://bit.ly/capacitación-parlamento-escolar   
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EL CONGRESO Y LA DEMOCRACIA EN EL PERÚ 

En el marco conmemorativo de los 200 años del 

Parlamento Nacional, los ciudadanos están 

cordialmente invitados a participar en la conferencia 

del programa Martes Democrático: El Congreso y la 

Democracia en el Perú. 

Será mañana 6 de septiembre y contará con la 

participación de la primera vicepresidenta del 

Congreso, Martha Moyano, la jefa de la Oficina de 

Participación Ciudadana, Karina Beteta, y destacados 

expositores invitados. 

El hito histórico del 20 de septiembre de 1822 marcó el 

inicio de la soberanía nacional tras la declaración de la 

Independencia. Y justamente el 2022 fue declarado por 

ley como el año del Bicentenario del Congreso de la 

República. 

¡Los interesados inscribirse aquí! 
http://bit.ly/md-inscripción 
 
 

 

 

 

CLAUSURA DE PARLAMENTO ESCOLAR DE AYACUCHO 

Hoy lunes 5 de septiembre se efectuará la sesión 

plenaria y clausura del Parlamento Escolar con la 

participación de escolares de 18 instituciones 

educativas de la provincia de Víctor Fajardo de la 

región Ayacucho. 

La instalación ocurrió el 29 de agosto, acto en el que 

los escolares juramentaron como congresistas, 

eligieron a su Mesa Directica y conformaron sus 

comisiones para dictaminar proyectos de ley que 

serán vistos en el pleno. 

Este proceso formativo sobre la labor parlamentaria 

empezó el 24 de agosto con la capacitación a los 

participantes en los temas referidos al Congreso de 

la República. 

Más información aquí 
https://bit.ly/capacitación-parlamento-escolar   
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TNM CAPACITÓ A CIUDADANOS DEL CALLAO Y TACNA 

El 3 de septiembre concluyó las 7 

capacitaciones presenciales que ofreció el 

programa Terrorismo Nunca Más (TNM) a 

ciudadanos del Callao y la región Tacna. 

La primera capacitación se realizó en el 

primer puerto en coordinación con la 

fundación Juan López y se abordará el tema: 

Terrorismo en el Perú, inicios, consecuencias 

y nuevas estrategias 

En las otras 6 capacitaciones presenciales, 

todas en Tacna, se dictaron los temas: Un 

Perú sin violencia, cultura de paz y 

convivencia democrática y Terrorismo en el 

Perú, inicios, consecuencias y nuevas estrategias. 

Más información aquí>>  https://bit.ly/TNM-capacitación-virtual 
 
 
 
 

 
 

 

 

PROGRAMA MUJER CAPACITÓ A ESCOLARES DE COMAS  

Los estudiantes de la IEP Santa Marta School de 

Comas participaron el 2 de septiembre en la 

capacitación del programa Mujer, Derechos y 

Oportunidades de la Oficina de Participación 

Ciudadana del Congreso de la República. 

La capacitación presencial abordó los temas 

referidos a la mujer, derechos y oportunidades; 

las medidas de protección frente a la violencia 

contra la mujer y su empoderamiento. 

 
Más información aquí>> 
http://bit.ly/capacitación-mujer  
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ÚLTIMOS PROYECTOS DE LEY PRESENTADOS 

Compartimos los últimos proyectos de ley presentados en el Parlamento. Al momento de ingresar y revisar cada una de 

las propuestas legislativas, los ciudadanos tienen la opción de participar con su aporte o comentario respecto de la 

iniciativa de su interés. 

Proyecto de Ley N° 02953/2021-CR: Propone incorporar al régimen laboral del decreto legislativo 728 a los 

trabajadores que se encuentran bajo el régimen de contratación administrativa de servicios en la Sunafil. Presente su 

opinión. 

Proyecto de Ley N.º 02952/2021-CR: Propone modificar la ley 28044, ley general de educación, para incentivar el 

acceso y permanencia de los docentes en la educación rural y garantiza el acceso a este servicio público. Presente su 

opinión. 

Proyecto de Ley N.º 02951/2021-CR: Propone crear el sistema de Voucher y mejora la calidad educativa nacional. 

Presente su opinión. 

Proyecto de Ley N° 02950/2021-CR: Propone declarar de interés nacional y necesidad pública la creación del distrito 

de Azaroma en la provincia de Carabaya, en el departamento de puno. Presente su opinión. 

Proyecto de Ley N.º 02949/2021-CR: Propone declarar de interés nacional la restauración, protección, conservación y 

puesta en valor de la catedral de puno, ubicado en el distrito, provincia y departamento de puno. Presente su opinión. 

Proyecto de Ley N.º 02948/2021-CR: Propone establecer como derecho el permiso laboral a la gestante trabajadora 

del sector público y privado, para los controles prenatales Presente su opinión. 

Proyecto de Ley N° 02947/2021-CR: Propone declarar de necesidad pública y de interés nacional la producción de 

fertilizantes para fortalecer la agricultura nacional. Presente su opinión. 

 

Acceda a la relación completa de los proyectos de ley 
y de resolución legislativa presentados en el Periodo Parlamentario 2021 - 2026 
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NORMAS LEGALES 
 
Ponemos a su disposición las ediciones d ellos días sábado 3, domingo 4 y lunes 5 de septiembre las Normas Legales 
del diario oficial El Peruano.  
 
También pueden acceder a las ediciones anteriores ingresando al Boletín Oficial de Normas Legales del Departamento 
de Investigación y Documentación Parlamentaria del Congreso de la República.  
 

 
 

SABÍA USTED QUE… 
 
Las demás Comisiones Ordinarias se conforman procurando homologar su especialidad con las materias que 

correspondan a las carteras a cargo de los Ministros de Estado y a los asuntos más relevantes para el país. 
 
Organización: 
Artículo 36. Los miembros de las Comisiones eligen de su seno a un Presidente, un Vicepresidente y un Secretario, 
respetando el criterio de proporcionalidad de los Grupos Parlamentarios que las componen. También puede participar 
en el acto electoral el miembro accesitario que reemplace, por ausencia, al miembro titular. El acto de elección será 
convocado y presidido por el miembro de mayor edad. La elección se realiza dentro de los cinco días posteriores a la 
aprobación del cuadro de Comisiones por el Pleno del Congreso. Del acto electoral se levanta un Acta, copia de la cual 
será entregada al Presidente y al Oficial Mayor. 
 

Si por cualquier motivo, la elección no se lleva a cabo dentro del plazo establecido, la Mesa Directiva debe 
convocar la elección y designar a quien deba presidir el acto.  
 

El Plan de Trabajo de la Comisión debe tomar en cuenta la Agenda Legislativa aprobada por el Pleno del Congreso y 
responder al acuerdo de los distintos Grupos Parlamentarios representados en la Comisión. Los Presidentes de las 
Comisiones Ordinarias presentarán al Presidente del Congreso, en un plazo no mayor de 30 días después de terminada 
la Segunda Legislatura Ordinaria, un informe de la labor realizada. 
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